
QUÍTDCOJlíijftCíí ARCHIVOS fllClTALEÍ MEB SEYEHTEEHMILE

MEB RECIBIDO
Nombre &/&Q

Fecha V& n ^ /6 ^ p
Firma

*r r- — REGISTRO DE LA PROPIEDAD

Oficio No. RPDMQ PROVMIRP-2017-0405C-OF

Quito, 5 de abril de 2017

Informe de Fiscalización de Entregables de Sede ElectrónicaASUNTO:

Señora
Eva Larsen Montoya
PROCURADORA COMÚN
CONSORCIO ARCHIVOS DIGITALES MEB 5EVENTEENMILE

De mi consideración:

La empresa Fiscalizados ha presentado el informe de los Entregables relacionados con Sede
Electrónica, con las observaciones enfocadas ai ajuste de dichos productos.

Estas observaciones deberán realizarse en el plazo máximo de 15 dias acorde a lo estipulado
en los informes de Fiscalización-

Atentamente

/>ft
i i

Andrés Eguigureri
GERENTE DE PROVECTO MODERNIZACIÓN INTEGRAL RPDMQ
ADMINISTRADOR DE CONTRATO No* 019-2014
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ANEXO; Informe de Fiscalización de Entregabas relacionados con Sede Eíectrónica
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QUITO
REGISTRO t¡í LA PROPIEDAD

Memorando N' RPDMQ-FCM-2017-D95-M

Quito, D,M.r 27 de marzo del 2017

PARA: Andrés Eguiguren
ADMINISTRADOR CONTRATO N' 019-2014

DE: Patricio Espín M.
ADMINISTRADOR CONTRATO OE FISCALIZACIÓN N* 005-2015

ASUNTO: Informe de revisión de Productos de Sede Electrónica (E.30, E-31, E32, E.33, E,34)

Con base en el oficio N* DEMPILE-RPQ-00151-2017 remitido por la Empresa Fiscalizados del

Contrato N° 019-2014, en relación a la revisión de los productos entregabas E .30, £,31, E32,
E.33, £.34; para los fines consiguientes, por el presente pongo en su conocimiento los informes

correspondientes.

Atentamente,

Patricio Espín Mora

ADMINISTRADOR CONTRATÓ DE FISCALIZACIÓN AT 0OS-2O1S

Adj,; Copio Oficio N" DEMPILE-RPQ-00151-2017
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DEMPILE S.A.
Compañía Consultora Técnica

OFICIO: DEMPILE-RPQ-000151-2017

Quito, 20 de marzo de 2017.

Señor Ingeniero
Patricio Espin
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO N°005-2015
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente,-
De mi consideración,

Kef: Entrega de Productos Stde EJectrénka

Dentro del marco del contrato N° 005-2015, adjunto sírvase encontrar los productos de Sede
Electrónica que se detallan y se denominan:

• E.30 “ Informe Técnico de loa Servicios Web”

• E.31 “ Manual de Usuario de Servicio» de Sede Electrónica y Plan de

Comunicación para Eos Ciudadanos”

• E.32 “ Constancia de Implantación de la Sede Electrónica del Registro”

• E.33 “ Constancia de Implantación de Servicios de la Dinardap”

• E.34 “ Manual de configuración del servicio de movilidad e informe de puesta
en marcha”

Se entrega: 10 hojas,

Atentamente,

\
ardo Sempértegui O,

PRESIDENTE
FISCALIZADOR
DEMPILE S.A.

Av. Eloy Alfam y Av, 6 de Diciembre, esquina. Ed. Monasterio Plaza, piso 10
Telfs. (593-2) 6012442 / 6012443

www.dempile.coiri ! údoffidcmpikxoTn
Quito- Ecuador



DEMPILE S.A.
C ompaftía Consultora^cnica

PISCAUZ ACIÓN DLL CONTRATO PARA MODERNIZAR DE MAN ERA
INTEGRAL FL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO

CONTRATO No. 005-20L5

INFORME DE FISCALIZACIÓN DL PRODUCTO ESPECÍFICO

PRODUCTO AL QUE
CORRESPONDE:

Informe TcfnlCO Je Irti Servicios Web

No. DE ENTREGARLE: E.30

FECHA DL
PRESENTACIÓN DEL
PRODUCTO POR PARTE
DEL CONTRATISTA
PRINCIPAL PLANIFICADA
EN EL CRONOGRAMA:

26 de julio de 2016

FECHA DE
PRESENT ACIÓN AL
FISCALIZA DOR DEL
PRODUCTO;

í -1 de mar/o de 2017

FECHA DE ENTREGA DEL
INFORME DE
FISCALIZACIÓN:

20 de marzo de 2\ )17

QUIEN RECIBE EL
INFORME:

I ng, Patricio Espín - Administrador Contrato de
I •iseal [ '/.adoii N ü 005-2)015

I. Descripción detallada del producto a entregarse segú n las especificaciones técnicas
determinadas en los documentos contraefuales del proceso de contratación
fiscalizado:

\ diferencia de otros productos, conjuntamente con el administrador del contrato principal
hitn definido las especificaciones técnicas del producto* al respecto se ha partido de lo

determinado en los documento* prccomtactuales y contractuales correspondientes.
no se

2, Verificación de cumplimiento de plazos de entrega:

El producto fue entregado un d liempo establecido en d cconograma

Av Eloy Altaro y Av. 6 de Diciembre, esquina. Ed. Monasterio Plaza, piso 10
Tclfs. (192-2) 6012442 / 6012443

www .dempiic.com infoffidenipite.com
Quito - Ecuador



DEMPILE S.A.
Compañía Consultora Técnica

3, Verificación de la liquidación económica del producto presentado

monto de Dieciséis MU Trescientos Cuatro con I reinln vEZ] producto está valorado con un
Cinco Centavos USD (US S 16.304,35).

Para la aceptación y pago del producto presentado la fiscalización recomienda que d
contratista principal acoja las observaciones y conclusiones plasmadas por medio del presente
informe.

4. Conclusión con respecto al producto presentado - conformidad del producto en
relación a las especificaciones técnicas determinadas en los documentos
contractuales del proceso de contratación fiscalizado:

• Se observa que d Consorcio entrega un documento en el cual se presenta dos apos de
servicios web, lo que denominan servidos web que se consumen y servicios web de la
plataforma SIREL,

* A criterio de fiscalización el entregablc no debe ser redhido y se debe ser sometido al
procedimiento de multa por parte de RPQ puesto que para este ennegable pueda
recibido debió pasar por d proceso de pruebas Alía, Beta y Salida a Producción de
todo el Sistema Registra] del cual es parte este componente denominado servidos
web.

ser

5. Recomendaciones al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PRINCIPAL sobre
aceptación del producto:

* Para que el en(regable pudiera ser aceptado al menos debería contar cotí los siguientes
lincamientos;

0 Entregar un detalle de los servicios web
O incluir en el documento el código fuente L3C ios servicios web
o Pruebas Alfa y Peta a las que fueron sometidos los servicios web que incluyan

validación de resuIrados en el origen y en el destino sobre todo con aquellos
servicios web que dependen de entidades externas, no se puede considerar un
servido web como implemenrado cuándo no se han probado los resultados
que este arroja.

O Informe de salida a producción de los servicios web.

6, Recomendaciones al Contratista;

A criterio de fiscalización el ennegable no debe ser recibido y se debe set' sometido al
procedímiento de multa por parte de RPQ puesto que para que este en negable pueda ser
recibido debió pasar por el proceso de pruebas Alfa, lleta y Salida a Producción de rodo el
Sistema Registra! del cual es parte este componente denominado servicios web.

Av. Eloy Alíaroy Avr 6 de Diciembre, esquina. f :d. Morusterio Plaza , plsoir-
Telfs.(593- 2) 6012442 / 6012443
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DEMPILE S.A.
Compañía C onsultora Ttenicj

7* Rtcomcndaciones al
FISCALIZACIÓN:

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE

Sr sugiere: que se otorgue un tiempo adicional de quince días al contratista en donde se
debería subsanar ¡os problemas detectados, sin perjuicio de la interposición de multas
correspondientes.

8. Ob&crvac10nes:

Para la aceptación y papo dd producto presenLado la fiscalización recomienda que d
contraLISLa principal acoja las observaciones y conclusiones plasmadas por medio dd presente
u i l’omm

9. Anexos

No Aplica

Dr. Leonardo Scmpcrtcgui O.
PRESIDENTE

FISCALIZADO!*DEMPILE S< A.

Av\ Eloy Allano y Av. 6 de Diciembre, esquina, Ed Monasterio Plaza, piso10
Telts. (m-2) 6012442 i 601244}

vvww.dempik.ccrn. , miüfr&kni piW com
Quito - Ecuador



DEMPILE S.A.
Compañía Consultora TéCtticft

FISCALIAACIÓN PEI . CONTRATO PARA MODERNIZAR DE MANERA
I NTEGRAL EL REG1STRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO

CONTRATO No. QM-2Í)15

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE PRODUCTO ESPECÍ FICO

Manual de Usuario de Servidos de Sede Electrónica y
Plan de Cerníunicación para los Ciudadanos

PRODUCTO AL QUE

CORRESPONDE:

No. DE EN TREGARLE: E31

FECHA DE PRESENTACION
DEL PRODUCTO POR
PARTE DEL CONTRATISTA
PRINCIPAL PLANIFICADA
EN EL CRONOGRAMA:

FECHA DE PRESENTACION
AL FfSCAUZADOR DEL
PRODUCTO:

16 de agosto de 2016

14 de mano de 2017

FECHA DE ENTREGA DEL
INFORME
FISCALIZACIÓN:

20 de marzo de 2017
DE

QUIEN RECIBE
INFORME:

EL Ing. Paiciciu Espío - Administrador Contrato de
FíscaíLcadón 005-2015

Hese i'ipeiAii detallada del producto a entregarse según las especificaciones
técnicas determinadas en los documentos contractuales del proceso de
contratación fiscalizado:

L

A diferencia de otros productos, conjuntamente con d administrador del conira lo

principal no se
pariido de lo determinado en los documentos precontractuales y contractuales
correspondícures.

2. Veri fiencióti de cumplimiento de plazos de entrega:

] .1 producto fue entregado en el tiempo establecido en d cronograma.

han definido las espL-rificadoncs técnicas dd producto, al respecto se ha

\ v filny Alfilro y Av. 6 de Diciembre, esquina, Ed Monasterio Plaza, piso 10
Tdk (.WM) 6012442 / 6012443

www.demplk'-curp / jnlo@deinpik.cnm
Quito -Ecuador



DEMPILE S.A.
Compañía Consultora Técnica

3. Verificación de la liquidación económica del producto presentado

El producto está valorado con un monto de Cinco Mil. Cuatrocientos Treinrn y Cuatro
Dólares con Setenta y Ocho centavos USD (US £ 58.434,78)-

Para la aceptación y pago del producto presentado la fiscalización recomienda que c!
contratista principal acoja las observaciones y conclusiones pinsimadas por medio dd
presente informe.

4* Conclusión con respecto ul producto presentado - conformidad del producto en
relación a las especificaciones técnicas determinadas en IOR documentos
contractuales de!proceso de contratación fiscalizado:

• Se observa que d Consorcio entrega un documento en el dual se pretenden
entregar el Manual de 1 sua rio de Servidos de Sede Electrónica y Plan de
Comunicación para los Ciudadanos.

* El entregable no debe ser recibido y debe ser sometido al procedimiento de
mulo por parte de RPQ, Para que este entregable pueda ser recibido debió
pasar por el proceso de pruebas Alfa, Beta y Salida a Producción de lodo el
Sistema Registra!dd cual es parte este módulo o sistema, una vez que el sistema
pasó por esas fases pudo estar listo para generar un Manual de Usuario tanto
final como de administrador pero no se tiene conocimiento que pasó por estas
fases mencionadas.

5. Recomendaciones al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PRINCIPAL
sobre aceptación del producto:

• Pitra que el efitregable pudiera ser aceptarlo ai menos debería contar con los
siguientes lincamientos a nivel t écnico\ de manual de usuario:

o Informe de arquitectura y componentes dd módulo o sistema
denominado MScde Ideetrónica ' que debió constar en el Entregable
E32,

O Pruebas Alfa y Beta a las que Fue sometido el módulo o sistema
denominado “ Sede Electrónica11 para determinar si el componente
puede ser expuesto n [os usuarios finales, en este caso lo> ciudadanos
que debió constar en el Entregablc h',32.

ó Pruebas de Seguridad y pruebas de Stress que permitan asegurar que el
módulo o sistema es apto para salida a producción y exposición a la
ciudadanía que debió constar en. el Entrega Lile K32.

O Informe de salida a producción del módulo o sistema que debió constar
en d Entregadle E32.

O Manual de usuario final y de administrador del módulo o sistema.
* Para que el entregadle pudiera ser aceptado al menos debería contar con tos

siguientes lincamientos a nivel de plan de comunicación:
o Antecedentes
o Introducción

f

Av, Eloy Alfar» yAv* Sáe Diciembre, esquina. Ed Monasterio Plaza, piso ID
Telfe.09V2) 6012442 / 601.2443

www.denmile.com / infor@dfimDile.com



DEMPILE S.A.
Compañía Consultora Técnica

o Objetivos General y Específicos
o Estrategia

Público Objetivo
Medios y Ornales

* Medios de comunicación interna
* Metfios de comunicación externa

Acciones
* Preparación
* Ejecución

o Contenidos Informativos
c Calendario
o Presupuesto

6. Recornendaciones al Contratista:

l ü en[regable no debe ser recibido y debe ser sometido al procedimiento de multa por
parte de RPQ. Para que este entregable pueda ser recibido debió pasar por el proceso
de pruebas Alia, Beta y Salida a
parte este módulo o sistema, una vez que d sislema pasó por esas fases pudo estar lisio
para generar un Manual de Usuario tanto final como de administrador pero no se nene
conocimiento que pasó por estas fases mencionadas.

Producción de todo el Sistema Registra! tic! cual es

al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE7. Recomendaciones
FISCALIZACIÓN:

Se recomienda al Administrador del Contrato de Fiscalización poner en conocimiento
del Administrador dd Contrato Principal todas las observaciones y conclusiones

planteadas por esta fiscalización, al producro ennegable E.21 presentado por el
contratista, principal,

8. Observaciones:

Para la aceptación y pago dd, producto presentado la fiscalización recomienda que d
principa! Acoja las observaciones y conclusiones plasmadas por medio ddcontratista

presente informe.

9. Anexos
No Aplica

!( j Sonpértegui O.

PRESIDENTE
FISCALIZADOR
DEMPILE S.A.

Dr. I

Av. Eloy Alfam v A 1, t Je diciembre , coquina Ed Monasftrn'i iHuza, pises
TvIL{593 2) Mi] 24+2 / 6012445

www.tlejnpile-cmn / i nftVftdcin pilc.eom
Quito - Ecuador



DEMPILE S.A.
CoiflpaÜl j Cor.í u [ tora Ftcnicu

EISCALJZACIÓN PEE CONTRATO RARA MQD \¿ RNÍZAK DE MANERA INTEGRAL
EL RFIGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONTRATO No, 005-3U15

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE PRODUCTO ESPECÍFICO

PRODOCTO AL QUE
CORRESPONDE:

Constanda dtf Implantación de la Sede Electrónica del
Registro

No* DE ENTREGADLE: BA2

FECHA DE
PRESENTACIÓN DEL
PRODUCTO POR PARTE
DEL CONTRATISTA
PRINCIPAL
PLANIFICADA EN EL
CRONOGRAMA:

l de noviembre de 2(J16

FECHA DE
PRESENTACIÓN AL
FISCALIZADO!!DEL
PRODUCTO:

14 de marío de 2017

FECHA DE ENTREGA
DEL INFORME DE
FISCALIZACIÓN:

30 de marzo de 201"?

QUIEN RECIBE EL
INFORME:

Ing. Patnao Espín - Administrador Contrato de
Fiscalización N° OOS 2015

1. Descripción detallada del producto a entregarse según las especificaciones técnicas
determinadas en los documentos contractuales de! proceso de contratación fiscalizado:

A diferencia de otros productos, conjuntamente con el administrador del contrato principal no se
híun definido las especificaciones técnicas del producto, al respecto se ha patudo de !o
deTerminado en los documentos preconLnictnales y contraenLalos correspondientes.

2, Verificación de cumplimiento de plazos de entrega;

] 1 producto fue entregado en el trompo establecido en d Cronograma.

Av Floy Alfana y Av.6 de Diciembre,esquina Ed MdKu&tefK) Plaza» piso 10
Tdfc (593 2) 6012-143 / 6Ú12443

w\ATvhdcmpitf -cnm i infr̂ ernpllc.com
Quito- Ecuador



DEMPILE S.A.
Compañía Consultora Técnica

3. Verificación de la liquidación económica del producto presentado

El producto está valorado con un monto de Cuarenta y Tres Mil Cuarenta y Tres Dólares con
Cuarenta y Ocho centavos USD. (US $ 43,043,48)

Para la aceptación V pago del producto presentado la fiscalización recomienda que el contratista,

principal acoja (as observaciones y conclusiones plasmadas por medio del presente informe.

4. Conclusión con respecto al producto presentado - conformidad del producto en relación a
las especificaciones técnicas determinadas en los documentos contractuales del proceso
de contratación fiscalizado:

* Se observa que el Consorcio entrega un documento en el cual se pretenden entregar la
Constancia de Implantación de Sede Electrónica del Registro.

• El en tragable no debe ser recibido y debe ser sometido al procedimiento de muí La jx>r
parte de RPQ. Para que esre en t regable pueda ser recibido debió pasar por d proceso tic
pruebas Alfa* Beta y Salida a Producción de Lodo el Sistema Registra] del cual es parte este
módulo o sistema.

5. Recomendaciones al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PRINCIPAL sobre
aceptación del producto:

• Para que el entrega ble pudiera ser aceptado al menos debe r ía contar con los siguientes
lincamientos a nivel técnico:

O Informe de arquitectura y componentes del módulo o sistema denominado "Sede
Electrónica

1’.
o Pruebas Alfa y Beta a las que tuc someado el módulo o sistema denominado

"Sede Electrónica' ’ para determinar si el componente puede ser expuesto a los
usuarios finales* en este caso los ciudadanos,

o Pruebas de Segundad y pruebas de Stress que permitan asegurar que el módulo o
sistema es apto para salida a producción y exposición a la ciudadanía,

o Informe de salida a producción del módulo o sistema.

6. Recomendaciones al Contratista:

El en[regable no debe ser recibido y debe ser sometido ai procedimien to de inulta por parte de
RPQ. Para que este entragable pueda ser recibido debió pasar por el proceso de pruebas Alfa
Beta y Salida a Producdón de todo d Sistema Registra] del cual es parte este módulo o sistema.

Av. Eloy Ataro y Av. 6 de Diciembre, esquina. Ed. Monasterio H¡i2a„ piso10
Telfs. (5912) 6012442 / 6012443

ívuru' rlp-mnih' r-r^m / InEVÜ'lHifrf'r^tvlIr P-Oli*



DEMPILE S.A.
Compufkia Consultora Técnica

7 . Recomendaciones al ADM J NISTRADOR DEL CONTRATO DE FISCALIZACIÓN:

Se sugiere que se otorgue un tiempo adicional de quince días al contraiLsui en donde se debería
subsanar los problemas detectados, sin perjuicio de la interposición de multas correspondientes.

S, Observaciones:

f -'ara la aceptación y pago del producto presentado la fiscalización recomienda que el contratista
principal acoja las observaciones j conclusiones plasmadas por medio del presente informe*

9. Anexos

\o Aplica

Dr. lEjcomtrdo Senipérlegui O,

J PRESIDENTE
FISCALIZADOR
DEMFJLES.A.

Av. Eloy Alfaro y Av tele Diciembre, esquini- Ed Morcu;cerií> I»Lia i. piso 10
tdfa. {5 3̂) 601̂ 42/ 60*2441

ww dtfnpik L:LWII

Quíco- Ecuador



DEMPILE S.A.
Compañía Consultora Técnica

FISCAL1ZACIQN DEL CONTRATO PARA MODERNIZAR DE MANERA INTEGRAL
ffl . REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONTRATO No. 005-2015

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE PRODUCTO ESPECÍFICO

Constancia de Implantación de Servicios de la Dinardap.PRODUCTO AL QUE
CORRESPONDE:

K.33No. DE ENTREGABLE:

FECHA DE
PRESENTACIÓN DEL
PRODUCTO POR PARTE
DEL CONTRATISTA
PRINCIPAL
PLANIFICADA EN EL
CRONOGRAMA:

t de noviembre de 21 li ó

FECIIA DE
PRESENTACIÓN AL
FISCAL1ZADOR DEL

14 de marzo de 201"

PRODUCTO:
FECHA DE ENTREGA 20 de marzo de 2017
DEL INFORME DE
FISCALIZACIÓN:
QUIEN RECIBE EL
INFORME:

Ing. Patricio Espío - Administrador Contrato de
Fiscalización 005-2015

1. Descripción detallada del producto a entregarse según las especificaciones técnicas
detetminadas en los documentos contractuales del proceso de contratación fiscalizado:

A diferencia de otros productos, conjuntamente con el administrador del contrato principal no se
han definido las especificaciones técnicas del producto, al respecto se ha partido de lo
determinado en los documentos precontractuaíes y contractuales correspondientes.

2. Verificación de cumplimiento de plazos de entrega:

Bl producto fue entregado en el tiempo establecido en el cmnognuua.

Av. Eloy AÍTaio y Av,6de Diciembre,esquina. Ed. Monasterio Píala, piso 10
Tdfs.(59J- 2) 6012442 / 001244J

wtvw.dcmpüc.cum I inR d̂empile com
Quito - Ecuador



DEMPILE S.A.
Compartía Consultora Técnica

3, Verificación de la liquidación económica del producto presentado

El producto está valorado con un morur* de Veintiún Mil Setecientos Tremía y Nueve Dólares
con trece centavos USD (US $ 21.739,13).

Para la aceptación y pago del producto presentado la fiscalización recomienda que el contratista
principal acoja las observaciones y conclusiones plasmadas por medio del presente informe.

4. Conclusión con respecto al producto presentado - conformidad del producto en relación a
las especificaciones técnicas determinadas en los documentos contractuales del proceso
de contratación fiscalizado:

" LSC observa que el Consorcio entrega una constancía de Implantación de Servíaos de la
Dinardap y Sistemas del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito A criterio de
fiscalización d entregable no debe ser recibido y se debe ser sotneudo al procedimiento de
multa por parte de RPQ puesto que pura este entragable pueda ser recibido debió pasar
por d proceso de pruebas Alfa, Bel# y Salida n Producción de iodo el Sistema Registra: dd
cual es parte este componente de constanda de integración con sistemas externos.

5. Recomendaciones al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PRINCIPAL sobre
aceptación del producto:

* Para que d cntregable pudiera ser aceptado al menos debería contar con los. siguientes
lincamientos:

o Entregar un detalle de los componentes a probar,

o Incluir en el documento d código fuente: de los componentes a probar,

o Pruebas Alta y Beta a las que fueron sometidos los componentes* que incluyan
validación de resultados en d origen y en el destino sobre todo con aquellos
servidos web que dependen de entidades externas, no se puede considerar un
componente como implementado cuándo no se han probado los rcsul.tad.rus que
este arroja.

O1 Informe de calida a producción de los componentes.

6- Recomendaciones al Contratista:

A criterio de fiscalizadón el en¡regable no debe ser recibido v se debe ser sometido al
procedimiento de muirá por parte de RPQ puesto que pura este cnuregable pueda ser recibido
debió pasar por el proceso de pruebas Alfu, Beta y Sallela i Producción de todo el Sistema
Registra! dd cual es parte este componente de constancia de integración con sistemas exremos.

Av. Eloy Alfaro y Av. 6 de Diciembre* esquifa lid , Monasterio Plaza, piso 10
Telia. (593- 2) 6012442 / 6012441

vvwvv .drmnile.í 'nrri / ihfíT^’OtSernnlle iTHU
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DEMPILE S.A.
Compañía Consultora Técnica

7, Recomendaciones al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE FISCALIZACIÓN;

Se sugiere que se otorgue un tiempo adicional de quino: días al contratista en donde se debería
subsanar los problemas detectados, sin perjuicio de ln interposición de multas correspondientes.

8. Übservsrcionc K:

Para la aceptación y pago del producto presentado la tlscaUsación recomienda que d contratista
principal acoja las observaciones y conclusiones plasmadas por medio del presente informe.

9. Anexos;

No Aplica

r

Dr. Econardo Sempé.ftegui O.
PRESIDENTE

FISCALIZADO!*
DEMPILE S.A.

Av Eloy Alfaroy Av 6 de Diciembre» esquina . Rd , Monasterio Plaza» piso Id
¡ rife. (5912) 61)12442 / 6012443

www.deinpi1fr .cnin / i ñfoffldempik.enrn
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DEMPILE S.A.
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FISCALIZACIÓN DEL CONTRATO PARA MODERNIZAR HP! MANERA
INTEGRAL EL REGISTRO DK LA PROPIEDAD DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO

CONTRATO No, 005-2fl!5

INFORME DE FISCALIZACI ÓN pj¿ PRODUCTO ESPECÍ FICO

PRODUCTO AL QUE
CORRESPONDE:

Manual de conhgumdón dd servicio de movilidad e
informe de puesta en marcha

No. DE EN'FREGABLE: E 34

FECHA DE
PRESENTACIÓN DEL
PRODUCTO POR PARTE
DEL CONTRATISTA
PRINCIPAL

5 de diciembre tic 2016

FECHA DE
PRESENTACIÓN AL
FISCAL1ZADOR DEL

14 de mansa de 2017

FECHA DE ENTREGA
DEL INFORME DE
FISCALIZACIÓN:

J.i 1 ( Ir marzo de 2017

QUIEN RECIBE EL
INFORME:

Ing. Patricio Espín - Administrador Contrato de
Fiscalbación N“ 005-201 5

l Descripción detallada del producto a entregarse según las especificaciones
técnicas determinadas en los documentos contractuales del proceso de
contratación fiscalizado:

A diferencia de otros productos, conjuntamente con d administrador del contrato
principal no se han definido bs especificaciones técnicas dd producto, ai respecto se ha
partido de lo determinado en los documentos prccontmduales y contractuales
correspondientes .

2. Verificación de cumplimiento de plazos de entrega:

F.l producto fue entregado en el dempo establecido en el cronograim.

Av, Flny Allano y Av. 6 de Diciembre, esquina, Ed. Monasterio Plaza, piso 10
Jelfe, (593-2) GQJ2442 / 6011441
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DEMPILE S.A.
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3< Verificación de la liquidación económica del producto presentado

El producto está valorado con un monto de Cuarenta y Tres Mil Cuatrodenros Setenta
y Ocho Dólares con Veintiséis centavos USD (US S 43.478,26).

Para la aceptación y pago del producto presen Lado h fiscalización recomienda que el
contratista principal acoja las observaciones y conclusiones plasmadas por medio del
presente informe.

4. Conclusión con respecto al producto presentado - conformidad del producto en
relación las especificaciones técnicas determinadas en los documentos
contractuales del proceso de contratación fiscalizado:

* Se observa que d Consorcio entrega un documento en el cual se pretende
entregar un Manual de configuración del servicio de movilidad e informe de
puesta en marcha.

# H1 entregable no debe seir recibido y debe ser someudo al procedimiento de
multa por parte de RPQ. Para que este enrregable pueda ser recibido debió
pasar por d proceso de pruebas Alfa, Beta y Salida a Producción de todo el
Sistema Registra! del cual es parre csrc módulo o sistema,

5. Recomendaciones al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PRINCIPAL
sobre aceptación del producto:

* Para que el cntregablc pudiera ser aceptado al menos debería contar con los
siguientes lineamiemos a nivd técnico:

O Informe de arquitectura y componentes del módulo o sistema,

o Pinchas Alta y Beta a las que fue sometido el módulo o sistema,

o Pruebas de Seguridad y pruebas de Stress que permitan asegurar que ei
módulo o sistema es apto para salida a producción,

O Informe de salida a producción del módulo o sistema.

0. Recomendaciones al Contratista:

K! entregable no dd>« ser recibido y debe ser sometido al procedimiento de multa por
parte de RPQ, Para que este enIregable pueda > cr recibido debió pasar por d procedo
de pruebas Alfa, Beta y Salida a Producción de todo el Sistema Registra!del cual es
parte este módulo o sistema

Av. Bby AlEaroy Av.6 de Diciembre,esquina. Ed Monasterio Plaza, piso 10
Tdfa. (S93 2) 601244:/ 6012445
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7* Recomemiaciones al
FISCALIZACIÓN:

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE

Informar íi Administrador del contrato principal respecto de las observaciones venidas
en d presente in tormo.

8, Observaciones:

hn n h aceptación. y pago del producto presentado la fiscalización recomienda que d
comratist.a principal acoja las observaciones y conclusiones plasmadas por medio del
presen Le informe.

9, Anexos
No Aplica

Dr. lAronardo Scmpértegui O.
PRESIDENTE

FISCALIZADOR
DEMPILE S.A.

Av . Eloy Alian» y Av 6 tk- Diciembre*esquina Éd Monasterio Haza, piso ID
Vetfs. (WV2) 6012442 / 60\244l

www.jempiie.cpm / inluffiikmpihr.coui
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